
 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 18 de mayo de 2023 

 

Expediente: 1100133502920190026000 

Demandante: Francisco De Jesus Montes Escobar 

Apoderado: Yolanda Leonor Garcia Gil yoligar70@gmail.com  

Demandado: Nación – Fiscalía General De La Nación 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

Procurador 

delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co; procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

Una vez este despacho avocó conocimiento del expediente arriba referenciado y profirió auto 

de fecha 11 de mayo de 2023, corriendo traslado a las partes para que presenten alegatos de 

conclusión, encontramos que en aplicación a las facultades de saneamiento y evitando una 

futura nulidad, el auto anteriormente mencionado, debe dejarse sin efecto, en consideración, 

a que la etapa procesal en que verdaderamente se encontraba el expediente, era la de la 

notificación personal del auto admisorio observado en el documento PDF 06AutoAdmisorio, 

proferido el 17 de julio de 2019, lo anterior, toda vez que el mismo auto cumple con todos los 

lineamientos para su debida notificación, razón por la cual, este despacho, en uso de sus 

facultades, encuentra la necesidad de dejar sin efecto el Auto del 11 de mayo de 2023 que 

corre traslado para alegar, en aras de que el proceso siga su ritual conforme al procedimiento 

legal. Esto conforme al artículo 103 de la Ley 1437: “Los procesos que se adelanten ante la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo tienen por objeto la efectividad de los derechos 

reconocidos en la Constitución Política y la ley y la preservación del orden jurídico.” 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de 
Bogotá DC: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el Auto de fecha 11 de mayo de 2023 el cual corre traslado 

para alegar, por las razones expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, que a través de secretaría se surta la notificación personal del Auto 

Admisorio de la demanda, proferido el 17 de julio de 2019, de conformidad con el numeral 

primero del mismo. 

 

TERCERO: INCORPÓRESE, el presente Auto, dentro de la notificación personal del Auto que 

admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

EJPL/DanielG 
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